
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE LA M. I. COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO
DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA CELEBRÓ EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023

En el Salón del Pleno del Ayuntamiento de
Zaragoza, siendo las doce horas y siete minutos
del día veinte de octubre de dos mil veintitrés, se
reúne la M. I. Comisión de Cultura, Educación y
Turismo del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza,
con  la  asistencia  de  las  personas  al  margen
reseñadas.   Excusa  su  asistencia  Dª  Paloma
Espinosa Gabasa, concejala del Grupo Municipal
Popular.

 Asisten,  asimismo,  Dª  Teresa  Ibarz  Aguelo,
Coordinadora  General  del  Área  de  Cultura,
Educación y Turismo, D. Luis Zubero Imaz, por la
Intervención  General,  y  D.  Luis-Javier  Subías
González,  Jefe  del  Servicio  de  Asuntos

Generales, que actúa como Secretario de la Comisión, asistido por la auxiliara administrativa de dicho
Servicio, Dª M.ª Reyes Calvo Arruga con el fin de tratar el orden del día que se inserta a continuación 

Sra. Presidenta:  Bueno, muy buenos días. Disculpad a Paloma Espinosa que está acabando una
convalecencia de COVID y no puede acudir hoy a la comisión. Por eso yo creo que tenía ella solamente una
pregunta, y me ha dicho que si no les importa...  era del Partido Socialista, o retrasarla para la comisión del
mes  que  viene,  o  responderla  por  escrito.   Me  lo  ha  pedido  ella  expresamente,  por  favor,  que  quiere
contestar. Y agradecer a todos el cambio de fecha de la Comisión, que teníamos un viaje a Toulouse desde la
Oficina de Proyección Exterior y por eso hemos cambiado las fechas. Muchas gracias a todos por el esfuerzo.

ORDEN DEL DIA

 Aprobación acta anterior (1 asuntos a tratar)

1. Aprobar, si procede, el acta de la sesión celebrada el 19 de septiembre de 2023.

Se aprueba por unanimidad.

DAR  CUENTA  DE  DECRETOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO
UNIPERSONALES (56 asuntos a tratar)

SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE ALCALDÍA Y DE SU EQUIPO DE GOBIERNO (10 asuntos a
tratar)

Comparecencias (1 asuntos a tratar)

58. [PSOE] Para que la Sra. Consejera comparezca a fin de facilitar información, tanto de las
actuaciones llevadas a cabo como de las pendientes, en referencia al convenio entre el Ayuntamiento
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de Zaragoza y la Asociación Origami Zaragoza (AOZ) para la gestión del Museo de Origami, ya que el
actual convenio está próximo a su vencimiento.    [Cod. 5.645]

Sr. Presidenta: Tiene la palabra la portavoz del Partido Socialista.

Sra. Cerdán Diago: Buenos días, consejera. Buenos días al resto… Desearle a Paloma una pronta
recuperación, que sé que lo estará pasando mal ahí en casa sin poder venir. Bueno, traemos aquí esta
comparecencia porque dentro de toda la oferta museística de esta ciudad, contamos con el Museo Origami,
que es un museo totalmente diferente, actual, atractivo y referente en el mundo, y que se tiene olvidado y no
se le da la importancia que se merece. La Asociación de Origami dispone de 2500 obras de unos 185 artistas
y tiene un valor estimado de 1'5 millón de euros. Es, además, un museo que posee una gran capacidad de
proyección exterior, que también está vinculada con esta Comisión, y de nuestra ciudad para atracción de
visitantes. Solamente hay que mirar la plataforma de TripAdvisor, que proporciona reseñas de viajeros, y el
EMOZ ha estado situado en el segundo puesto con valoraciones de cinco sobre cinco de cosas que ver en
Zaragoza, y en el primero de cosas que hacer en familia y en los museos. Ha tenido gran aceptación porque
hasta finales de 2020 el EMOZ ha dado 536 talleres a 2937 personas, 1477 grupos, bueno, un total de más
de 30.000 asistentes, recibiendo en el 2022 a su visitante 200.000. 

Además de su excelente oferta expositiva, también ofrece una labor para la enseñanza y la práctica del
origami.  Colabora  con  centros  escolares  de  la  comunidad,  impulsa  programas y  encuentros  de  artistas,
plegadores para el intercambio de ideas, conocimientos teóricos, vamos, un poder de convocatoria del EMOZ
a nivel mundial, que se demostró recientemente con la reunión de creadores de alto nivel que se creó en
Etopía.

La capacidad de este museo y su proyección a nivel mundial, hace que el Museo de Origami sea un
museo único en el mundo, y referente en la ciudad, y que debería recibir el mismo trato y apoyo que los
museos de Goya, Gargallo, Serrano, La Lonja, por poner un ejemplo. Es por eso por lo que traemos aquí esta
comparecencia, porque no es la primera vez que se trata este asunto. Ya se ha preguntado más de 11 veces
por el convenio del Origami, y usted, señora Fernández, también ha manifestado en repetidas ocasiones su
preocupación por este museo y sus necesidades. No tiene un futuro claro, por eso lo traemos aquí.

En vista de la  finalización de su convenio en el mes de diciembre, venimos a proponer un acuerdo de
todos los partidos a través de esta Comisión, para dotarlo de un presupuesto suficiente que garantice su
funcionamiento, la posibilidad de adquirir más obras, ofertar más actividades y disponer de más espacio,
porque la situación en la que se encuentra dista mucho de lo que merece un museo único que es reconocido
en todo el mundo menos aquí. Lo han visitado embajadores de Japón en España, todos los embajadores han
venido, los mismísimos reyes de España, y debemos mantener la actividad de este museo, de este foco de
atracción  turística  y  referente  cultural  de  la  ciudad,  dotarlo  de  recursos  suficientes  para  poder  seguir
manteniendo su actividad con solvencia y que siga siendo una muestra de la excelencia cultural de nuestra
ciudad. Es una constante en el discurso de la señora Chueca hacer de Zaragoza un referente europeo en
eventos  musicales  y  culturales.  Debemos mimar,  pues,  sobre  todo desde esta  Área y  cuidar  lo  que  ya
tenemos y no dejarlo caer en el abandono. No hagamos real el dicho de “nadie es profeta en su tierra”.

Sra. Presidenta: Sí. Muchas gracias, señora Cerdán. Bueno, pues no me extenderé mucho porque
hemos debatido aquí muchas veces respecto a la EMOZ. Hay un compromiso...,  hablaba de proponer un
acuerdo entre todos los partidos..., ya existe ese acuerdo de todos los partidos. Ha habido una moción aquí
aprobada y, por tanto, aparte de que ya lo había, un compromiso por parte del equipo de Gobierno para el
futuro de la EMOZ, de la Escuela Museo de Origami de Zaragoza,  aquí hemos votado en el salón de Plenos
en una moción, y ya hay un acuerdo y un compromiso en ese sentido.

En cuanto al  convenio todavía vigente, como saben, estuvimos trabajando en poder compensar el
canon, porque como saben, lo comentaba usted ahora directamente, 2012 es el primer convenio que se
suscribe, en un principio iba a los bajos del mercado de San Vicente de Paúl, se ve que es inviable; en 2013
cambia y se decide la ubicación en el Centro de Historias, así que a partir del 1 de enero de 2015 se cobra un
canon de 1.500  mensuales. Solo se pagan por parte de la asociación dos meses de canon, enero y febrero€
de 2015. En el 2017 el equipo de Gobierno anterior lo que hace es dejar de girar los recibos del canon;  ya
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sabe que eso no se hace desde el Área de Cultura, sino que se hace desde Recaudación por parte del
Ayuntamiento. Nosotros desde Zaragoza Cultural cuando entramos en el 2019, bueno, pues arrojamos luz
respecto a esa situación, porque teníamos que, por un lado, desde 2017, además se dice que aparte de parar
el giro de los recibos, lo que se hace es abrir la posibilidad de que ese canon se pague en especie, porque se
estaba acumulando la deuda en metálico, pero se abre esa posibilidad, pero en ningún momento se había
controlado ese pago en especie.

Por tanto, lo que hace este equipo de Gobierno es solicitar todas las actividades y acciones que se
habían  llevado  a  cabo  por  parte  de  la  asociación,  que  fueran  susceptibles  de  formar  parte  de  esa
compensación, de ese pago en especie. A partir de ahí, nosotros como Zaragoza Cultural, la única tarea que
tenemos es pasarle a Recaudación la información de decirle, “nosotros creemos que este es el importe que
es susceptible de ser compensado”. A partir de ahí, Recaudación lo que hizo la pasada Corporación es volver
a poner en marcha el cobro de esos recibos, el cálculo de la deuda, y se llevó a Gobierno la compensación en
un bloque de 2015 hasta 2020, en otro el de 2021, y es verdad que no salió nada a pagar, se compensaron
todos los cánones. Como digo, lo llevamos a Gobierno.

La situación en la que estamos ahora con ese convenio es  que se ha solicitado a la asociación, igual
que lo anterior, qué actividades han hecho a lo largo del 2022 y hasta octubre del 2023, que es cuando
finaliza este convenio, de nuevo para volver a remitir todo el trámite con Recaudación de ver si todo el canon
se puede compensar con las actividades llevadas a cabo, o si tienen que abonar algo en metálico. Eso será
Recaudación del Ayuntamiento quien tenga que decidirlo. Nosotros desde Zaragoza Cultural, como digo, lo
que haremos será el cálculo de las actividades que son susceptibles de formar parte de esa compensación.
Por tanto, a la espera de esa parte.

Paralelamente, como les decía, hemos estado a lo largo de todos estos meses solicitando informes a
otras Áreas, especialmente a Urbanismo, de la situación, ya saben que cuando se tiene que terminar un
convenio de este tipo, donde se les ha cedido unos espacios, hay una serie de informes que tienen que hacer
otras Áreas, pues para ver en qué situación, por ejemplo, se encuentra el inmueble, es decir, si se ha hecho
una modificación  sustancial  del  espacio  que  no tenían  que  hacer,  es decir,  en  qué condiciones está  el
espacio. Urbanismo en el informe lo que nos dice es que no ha habido ninguna modificación sustancial en el
espacio, es decir, que está correctamente. A partir de ahí también lo que se le ha pedido a Urbanismo es un
cálculo de todos los gastos que supone para el Ayuntamiento. Estamos hablando del coste de mantenimiento,
del coste de limpieza, del coste de energía, del coste de conservación, porque son unos costes que vamos a
tener que tener en cuenta a la hora de hacer la nueva propuesta de convenio o del formato que tenga.

Permítame que sea…, que no diga que vaya a ser un convenio tal cual, porque será también a nivel
jurídico y, por supuesto, siempre de la mano de la asociación, que…, la fórmula jurídica que se determine.
Pero bueno, digamos como si fuera un convenio como ha sido hasta ahora. Todos esos costes, como saben,
tienen que formar parte de los estudios preliminares, igual que hemos hecho por ejemplo, con Las Armas, me
viene a la mente, que es uno de los que también ha habido mucha labor para poder volver a poner en marcha
el espacio de Las Armas. Sí que estoy en condiciones de decirles que con toda la información de los costes
que nos facilitó Urbanismo por parte del Servicio de Cultura, lo que nos sale es que los costes mensuales,
insisto, hablo de mantenimiento, de limpieza, de energía, de conservación, ascienden a 2.909'66  para el€
Ayuntamiento. Y luego sí que también habrá que tener en cuenta los costes que ha habido también por parte
de las brigadas, porque como saben, no estaba previsto en ningún convenio, pero la realidad es que luego las
brigadas de arquitectura, aprovecho de nuevo para agradecerles…, ya saben que aprovecho cualquier micro
para agradecer a las brigadas todo el trabajo que hacen por Cultura, que es maravilloso, y las brigadas han
ayudado a la EMOZ en todas y cada una de las exposiciones que han puesto en marcha, y eso tiene un coste
también para el Ayuntamiento. Entonces eso es algo que también tendremos que valorar de cara al nuevo
convenio o al nuevo formato que tenga esa colaboración que hay.

A  partir  de  ahí  está  convocada  la  asociación  para  la  semana  que  viene,  para  que  por  parte  de
Zaragoza Cultural se reúnan y poder analizar. Ellos nos hicieron hace ya un año y pico, juraría, no tengo
ahora en mente, no me tengan en cuenta la fecha, bueno, igual dos años, una propuesta de didáctica, de
talleres, de exposiciones con una valoración muy concreta. Lo que tenemos que ver también es si después de
este tiempo mantienen esa propuesta o quieren hacer otra propuesta cultural, artística, expositiva, etc., y ver
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cómo entre los dos, como digo, pues bueno, trabajamos en una nueva fórmula de colaboración. Lo que es
innegable es la voluntad por parte de este equipo de Gobierno de dar continuidad a la EMOZ, así se lo hemos
transmitido a ellos, así se está haciendo, y de hecho, los trabajos que se llevan haciendo durante estos
pasados meses, obviamente, son para formalizar ese nuevo acuerdo, que sea beneficioso para las dos partes
y, además, lo hemos manifestado claramente, como digo, votando en este salón de Plenos.

Por  tanto,  con  el  mandato  de  este  Pleno,  es  con  el  que  emprendemos y  en  el  que  basamos la
continuidad de la EMOZ, como siempre digo, de la mano, por supuesto, de la asociación, como no puede ser
de otra forma, y del Centro de Historias, que es con quien se convive y responsable del edificio. No podemos
olvidar el continente y la convivencia entre todos los espacios. Gracias. Tiene la palabra la señora Tomás.

Sra. Tomás Bona: Muchas gracias, consejera. Bueno, Zaragoza es una ciudad donde la papiroflexia
se pronuncia con nombre propio, desde hace tiempo. La existencia de una tertulia de plegadores data de
1944, así que tenemos ahí una buena tradición. En 1978, el grupo zaragozano de papiroflexia se renovó
viniendo a desarrollar desde entonces múltiples actividades populares, como los festivales de aviones en los
años ´80, o la entrega del manto de papel a la Virgen del Pilar en 2017. Uno de los principales afanes del
grupo fue, y continúa siendo, la organización de encuentros y exposiciones de carácter internacionales, y el
más importante tuvo lugar en el Centro de Historias en el 2009.

La Escuela Museo de Origami de Zaragoza está gestionada por la Asociación Origami Zaragoza. Se
trata de una asociación cultural sin ánimo de lucro, y es una institución con vocación histórica, cuya principal
misión es convertirse en un verdadero referente mundial en la difusión del origami. El acuerdo de la Escuela
del Origami fue una iniciativa de Jerónimo Blasco, y  la gestión se facilitó cuando gobernaba Zaragoza en
Común, para que se abonara a través de actividades gratuitas los días que los museos tenían entrada libre y
talleres  con  colectivos  y  colegios  desfavorecidos,  para  el  uso  de  instalaciones  del  Museo  Origami.  Se
realizaron memorias, donde se valoraba entonces cuantitativa y cualitativamente las mismas, al menos para
cubrir el canon, que el canon entonces en el 2017 era de 1.500 . Ahora ya vemos que el canon ha subido€
bastante, como acaba de explicar la consejera, y que habla casi de 3.000 .€

El Partido Popular anunció ya en su momento que este convenio lo iba a mejorar y yo creo que es hora
ya de que se mejore. Estamos en el 2023, ahora es cuando tiene la oportunidad de hacerlo. El volumen de
actividad es excelente, pero la rentabilidad económica, como pasa en la mayoría de las actividades culturales,
es escasa. Por lo tanto, lo que tenemos que sacar es una rentabilidad cultural, que es lo que le tenemos que
pedir siempre a la cultura, ¿no?, que tenga rentabilidad cultural y que aporte cultura a las personas. Desde
Zaragoza  en Común,  desde  luego,  apostamos por  la  continuación  del  convenio  y  por  unas condiciones
asumibles, que permitan que nuestra ciudad siga siendo un referente en el arte milenario de la papiroflexia a
nivel mundial.

Yo a ver, entiendo que, por ejemplo, el trabajo que se hace con los técnicos y que se hace desde las
Áreas,  y  trabajar  en Cultura  y  organizar  unos Pilares,  tiene que ser  algo dificilísimo,  que da muchísimo
trabajo, pero realmente tener reuniones con asociaciones como puede ser la EMOZ o como, por ejemplo, la
Harinera y  renovarle sus contratos y  tenerlos en conocimiento y  tener  una buena comunicación es algo
bastante sencillo. Es algo que se puede hacer continuamente. Está muy bien apoyar a las personas que
trabajan por la cultura sin ánimo de lucro y que trabajan por la cultura con pasión, sin necesitar que le paguen,
que lo hacen porque les gusta y, por lo tanto, a mí me parece importante, que hay muchas cosas muy difíciles
que hay que tratar dentro de los ayuntamientos y que hay que gestionar dentro de las Áreas, pero mantener
una buena comunicación con organizaciones como puede ser la EMOZ o la Harinera, sin ánimo de lucro y
que trabajan por el bien y por la cultura para los demás, creo que es una tarea importante que tiene que hacer
este Área.

Sra. Presidenta: Muchas gracias. Tiene la palabra el señor Calvo.

Sr. Calvo Iglesias: Sí, muchas gracias. Bueno, veo que tanto la representante del Partido Socialista
como la representante de Zaragoza en Común y yo mismo, hemos manejado la misma información, cuando
han estado aportando datos, los tengo aquí encima de la mesa, son exactamente los mismos. Por lo tanto, no
voy a repetir todos los datos que ya sabemos, que todos conocemos, porque todos hemos tenido acceso a
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ellos.
Efectivamente, decía la señora consejera que no recordaba cuando les habían elevado una propuesta.

Se lo voy a decir, fue en verano de 2021. Y me hacen saber que no han recibido de momento ninguna
contestación a aquella propuesta que hicieron, que supongo que es esta que tengo aquí encima de la mesa.

Miren, Zaragoza, como todo el resto de las ciudades, lo que tienen que optar es a tener algún referente
cultural  que la  diferencie  del  resto de las ciudades.  Nosotros tenemos muchos referentes culturales que
evidentemente son singulares,  propios,  únicos y  exclusivos de la ciudad de Zaragoza.  No voy a  citar  el
consabido Pilar, que es nuestro referente máximo y por el que se nos distingue en el resto de España. Pero
tenemos más referentes, tenemos La Seo, tenemos la Aljafería, el Batallador, el Ebro, el Puente de Piedra, yo
que sé, la Puerta del Carmen… Cosas de las que podemos presumir porque no las tiene ninguna otra ciudad,
como otras ciudades tienen, yo que sé, el Palacio Real de Madrid, por ejemplo, el Museo del Prado, que son
evidentemente referentes muy importantes y con los que es difícil  competir,  como la Sagrada Familia de
Barcelona. Pero bien, nosotros tenemos, con nuestra modestia, tenemos unos referentes culturales que yo
creo que merecen la pena y hacen que Zaragoza sea una ciudad atractiva, y que deben ser explotados y
potenciados. Y uno de esos referentes que no lo hay en ninguna otra ciudad española es precisamente el
Museo del Origami.

Miren, yo he visitado muchas veces el Museo del Origami por muchas cuestiones, entre ellas también
cuestiones familiares, porque tengo familiares que están involucrados en la organización y en la gestión de
ese  espacio.  Y  una  de  las  cuestiones  que  me ha  hecho llegar  siempre  la  gente  que  está  ahí  en  esta
asociación, me dicen que cuando recaban la impresión de los visitantes, les dicen dos cosas:  primero, que es
maravilloso, que lo que han visto les ha gustado muchísimo porque son obras espectaculares, que la verdad
es que sorprende que con el simple plegado de papel se pueda alcanzar tal grado de maestría y tal grado de
belleza, son verdaderas obras de arte lo que se está exponiendo allí; pero que también una de las cosas que
les desagrada a los visitantes es la escasez de la oferta que se presenta ahí. Y la verdad es que es una
escasez que está determinada por la falta de espacio que se les está ofreciendo, y no tanto por la escasez de
fondos. Tal como ha señalado la señora Cerdán, efectivamente, esta asociación tiene unos fondos de 2500
obras. 2500 obras que se podrían ver incluso ampliadas, porque se pueden ir comprando o adquiriendo por
donaciones, por adquisiciones, se pueden adquirir muchas o crear muchas. 2500 obras darían efectivamente
para hacer una oferta cultural, una oferta expositiva realmente mucho más amplia y mucho más atractiva que
la que ahora mismo se está ofreciendo.

Miren, ahí en el Centro de Historias tienen, como saben, la planta segunda, pero es que el Centro de
Historias tiene salas de exposición en los sótanos,  en la planta calle y  en la planta primera. Es decir, hay
mucho más espacio del que podrían disponer,  y seguro que hay posibilidades de en algún otro espacio
municipal también, el abordar una zona expositiva, una exposición de mayor nivel y mayor tamaño.

Ha hablado del canon, de lo que se les está cobrando,  bien en metálico o bien mediante otro tipo de
contraprestaciones. Yo es que, fíjense, yo tengo dudas incluso de que a esta  asociación se le deba exigir
incluso  un  canon,  porque  realmente  esto  no  debiera  ser  visto como un  coste  para  el  Ayuntamiento.  El
Ayuntamiento yo creo que debe considerarlo como una inversión de promoción de la ciudad, porque es un
referente diferencial, como decía yo al principio, un referente singular que no lo hay en ninguna otra ciudad, y
Zaragoza debería ser conocida, entre otras cosas, además del Pilar y todas estos grandes monumentos que
he citado,  debería  ser  conocida como lo  que es,  como la  capital  del  origami.  Pero  claro,  ahora  mismo
tenemos posibilidades de hacer una exposición muchísimo más amplia, muchísimo más atractiva e incluso de
establecer dentro de este marco de colaboración que ha ofrecido la Escuela Museo del Origami, hacer incluso
exposiciones itinerantes  en  los  colegios,  en  los  centros  cívicos,  el  hacer  exposiciones en  muchos otros
centros municipales para poder sacar a la luz todo ese patrimonio, todo ese fondo expositivo que tienen de
2500 obras.

Así que yo le instaría para que, si  esta gente se están quejando de que no han recibido ninguna
contestación  por  parte  del  Ayuntamiento,  si  dice que  los  tiene  citados para la  semana que  viene,  pues
efectivamente, que les den una respuesta, que sea una respuesta generosa, que sea una respuesta con
altura de miras, diría yo. Y pensando en lo que le estoy diciendo, en que tenemos ahí un referente que no
tiene ninguna otra  ciudad,  y  que igual  que usted está  tratando de convertir  a  Goya en un referente  de
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Zaragoza,  pues  aproveche  que  también  tenemos  el  Museo  del  Origami.  Yo  creo  que  podemos  ser  un
referente en toda España, y desde luego sería un atractivo turístico más para incorporar a toda esa oferta que
ahora mismo está ofreciendo nuestra ciudad.

Sra. Presidenta: Sí, muchas gracias. Tiene la palabra la señora Cerdán.

Sra. Cerdán Diago: Pues me alegra ver que todos estamos de acuerdo, que todos le damos el valor y
la importancia que se merece este museo. Nos hubiera gustado que el convenio se hubiera reformado,  que
los acuerdos se hubieran adelantado a la finalización del convenio que ya tiene. Todos sabemos del problema
económico que han tenido y hubiera sido muchísimo mejor darle solución anteriormente. Pero si realmente
tienen visita la semana que viene, estoy segura de que se puede llegar a un acuerdo, porque ellos son los
primeros interesados en permanecer en esta ciudad, en seguir dando la importancia que tiene esta ciudad, y
que también desde el Área de Turismo se tiene que incluir este museo como un referente, que mucha gente
lo desconoce. Hay que darle la publicidad y la visibilidad que ello se merece. Y sobre todo, sí que les pedimos
que no tengan tanto en cuenta los costes de conservación y de mantenimiento por el tema  del canon, que
vayan muchísimo más allá y que vean la capacidad de proyección y todo lo que ese museo aporta a la
ciudad, que eso no tiene ningún valor económico, pero si  se pudiera tasar no tendríamos prácticamente
presupuesto para poder pagarlo.

Sra.  Presidenta:  Sí.  Muchas  gracias  a  todos.  Contesto  un  poco  rápidamente  a  algunos  puntos
diferenciales suyos en el  discurso, porque ya ven, que obviamente, estamos por la labor y,  obviamente,
seguimos estando todos de acuerdo. Hablaba la señora Tomás de rentabilidad económica, está claro, yo creo
que en Cultura se ha demostrado que no nos manejamos por la rentabilidad económica, hay una rentabilidad
social en la cultura en la que estamos todos de acuerdo. Pero no podemos dejarnos…, es decir, yo no voy a
esconder que es que estamos manejando dinero público, y manejando dinero público tenemos que ser hiper-
mega-escrupulosos, y lo que no podemos es olvidar que hay un convenio que dice que tendrían que pagar, la
asociación, 18.000  al año y que lo que estamos haciendo es compensarlo con distintas actividades. Pero€
quiero decir, que ese dinero está allí, más los 2.909  que les digo que nos cuesta los gastos básicos de esa€
parte, que quede claro que no estamos hablando del Centro de Historia, sino exclusivamente de esa parte.

Lo  digo  también,  señora  Cerdán,  porque  me  decía,  “no  se  entretenga  con  los  costes  de
mantenimiento”, pero hay que tenerlos en cuenta y a la hora de hacer una propuesta hay que tener claro que
el coste que se dedique…, pero no a este, le vuelvo a decir lo mismo cuando hemos hablado de Las Armas,
cuando  hemos  hablado  del  camping,  cuando  hemos  hablado…,  le  pongo  ejemplos  de  contratos  o  de
concesiones que se han hecho en mi Área, al final, obligatoriamente hay unos estudios que dicen, “oye,
¿cuánto le cuesta esto al Ayuntamiento?”. Por supuesto que nos compensa, el nombre de Zaragoza y a nivel
cultura  lo  que  aportan,  pero  no  podemos  olvidar  que  estamos  dedicando  recursos  económicos  del
Ayuntamiento, de todos los zaragozanos, para esto. Entonces se ve reflejado en algún punto. Y además en
este caso también es un tema en el que hay un cobro de una entrada, la asociación cobra entradas al museo
y el Ayuntamiento no recibe nada de ese dinero. Es algo que va al proyecto. Entonces, quiero decir con esto
que la voluntad por parte del  Ayuntamiento está  muy clara, pero que a un privado...,  porque es así por
mucho…, quiero decir, que estamos encantados, insisto, y vamos a trabajar con la asociación, por supuesto,
pero al final, hay dinero, recursos y un espacio público que se le está cediendo a un privado para que lo
explote.

Entonces,  ante  esa  situación,  pues  obviamente  tenemos  que  tener  todos  los  informes  que  son
necesarios y rendir cuentas de cuánto estamos dedicando exactamente a cada uno de los proyectos, en este
caso a la Escuela Museo Origami de Zaragoza, que como vuelvo a decir, obviamente somos conscientes de
que vamos a invertir en esto de nuevo, y espero que de mejor forma para todos. 

Y señor Calvo, cuando hablaba del no canon, es una de las posibilidades, porque al fin y al cabo es lo
que estamos haciendo ahora, compensar el canon con actividades y valorar de alguna forma las actividades...
Actividades son exposición y demás que se llevan a cabo, pero que como digo, de alguna forma eso hay que
reflejarlo y hay que cumplir estrictamente con el coste de, en este caso, como digo, de la EMOZ, e insisto,
clara voluntad por parte de todos de llevarlo a cabo. Muchas gracias.
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Interpelaciones (1 asuntos a tratar)

59. [VOX] ¿Por qué se está pagando por parte de Zaragoza Cultural la grabación de discos a
grupos de música  privados en competencia con las  salas de  grabación de Zaragoza? ¿Cómo se
coordina la actividad del Laboratorio Audiovisual del Centro de Historias con el del Centro de Arte y
Tecnología y las salas de grabación del Túnel Oliver? [Cod. 5.757]

Sra. Presidenta: Sí, señor Calvo.

Sr. Calvo Iglesias: Gracias. Bueno, este es un tema ya recurrente. Yo me acuerdo de que en mi ya
larga  estancia  en  este  Ayuntamiento,  con  alguna  interrupción  entre  medio,  pero  yo  ya  planteé  estas
cuestiones en aquel entonces. Ahora mismo tenemos, sorprendentemente, Zaragoza, el Ayuntamiento de
Zaragoza es titular de una empresa, de una sociedad que se dedica a la grabación de discos que se llama
'Delicias Discográficas', yo no sé cuál es el sentido de esto. Bien, el otro día en el Consejo de Administración
de Zaragoza Cultural se incorporó en el orden del día algunas convalidaciones de gasto de dos facturas, una
de Condor Compact Digital por importe de 1.936  y de esta misma sociedad o de esta misma empresa de€
1.966 , IVA incluido, por la fabricación de 500 unidades de CDs de Delicias Discográficas a artistas del€
gremio y Jazz Hunters. Bueno, la verdad es que no sabemos por qué Zaragoza Cultural o por qué Delicias
Discográficas debe externalizar  este  gasto,  la  fabricación de 500 unidades de CDs.  ¿Por  qué Zaragoza
Cultural  ha  de abonar  ese gasto  de Delicias  Discográficas?  ¿Y por  qué está  realizando realmente esta
actividad que puede realizar el sector privado, con el que abiertamente está compitiendo?

Y al margen de esto, el hecho de que el Ayuntamiento de Zaragoza tenga, o Delicias Discográficas
tenga  un  laboratorio  audiovisual,  precisamente  en  el  Centro  de  Historias  del  que  acabamos  de  hablar,
sabemos que existe otro importante laboratorio audiovisual en el edificio de Etopía, en el Centro de Arte y
Tecnología, que se encuentra ahí al lado de la estación de Delicias, hay una sala de grabación impresionante,
muy buena. E igualmente hay salas de grabación en el Túnel de Oliver, como saben también. Y la verdad es
que no sabemos o no nos podemos explicar por qué existen, o la existencia solapada y concurrente de toda
esta infraestructura audiovisual en dependencias municipales.

Y sobre todo, lo que más me llama la atención es que, efectivamente, el Ayuntamiento esté ofreciendo
un servicio que ahora mismo están prestando, o pueden prestar perfectamente salas de grabación privadas, a
las que está haciendo la competencia desleal. Yo tuve en su momento una reunión, hace ya años de esto,
con  los  propietarios  de  las  salas  de  grabación  de  Zaragoza,  y  se  quejaban  amargamente  de  que
efectivamente el Ayuntamiento les estaba haciendo la competencia, y que ofreciendo mejores instalaciones,
mejor  utillaje,  mejor  aparataje  que  el  que  podían  ofrecer  ellos,  el  Ayuntamiento  estaba  en  disposición,
lógicamente, porque hace uso de fondos públicos, estaba en disposición de ofrecer mejores precios que los
que podían ofrecer ellos con sus medios más modestos. No nos parece razonable que una institución pública,
el Ayuntamiento de Zaragoza, esté precisamente haciendo la competencia desleal a un sector privado como
es este. En fin, hay varias cuestiones. Yo me imagino que dependiendo de su respuesta, tendremos que
volver otra vez sobre este tema, porque son cosas que seguimos sin comprender. Muchas gracias.

Sra. Presidenta: Sí, muchas gracias, señor Calvo. Pues dentro de la Ley Reguladora de Bases de
Régimen Local, una de las obligaciones que tienen los municipios, una de las competencias, es la promoción
de la cultura, y dentro de esa promoción cultural se enmarca toda la labor que se hace desde el Laboratorio
de Sonidos. Vaya por delante primero que yo..., además, es verdad que es un tema, señor Calvo, que hemos
debatido varias veces aquí, usted y yo, primero, el Laboratorio de Sonidos no se dedica exclusivamente, ya
no le hablo de la parte del audiovisual, me voy a centrar en la parte de sonidos, que es en la que usted se
centra, el personal del Laboratorio de Sonidos no se dedica exclusivamente a grabar discos. Ya saben que da
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un gran servicio, amplio servicio, a todo el ayuntamiento, todas las Áreas, bueno, la inmensa mayoría de las
Áreas,  cuando  tienen  que  hacer,  bueno,  pues  distintas  promociones  de  marketing,  trabajos,  en  fin,
grabaciones de laboratorio, porque emitimos mensajes por sonido, sonido grabado o hasta cosas mucho más
raras  o  únicas,  como por  ejemplo,  recuerdo siempre toda la  labor  que se hizo desde el  Laboratorio  de
Sonidos para sonorizar el Rastro, para la megafonía del Rastro.

Quiero decir, que son grandes expertos. Y vaya por delante, y  aprovecho también la oportunidad, para
poner en valor el gran trabajo que hacen y los grandes profesionales que tenemos en el Laboratorio de
Sonidos. Dan servicio al Ayuntamiento. Sería impensable tener que pagar todos los trabajos que nos hacen.

 En cuanto al apoyo, como digo, a los grupos de música emergentes, que eso es lo que se hace desde
el Laboratorio de Sonidos, a ver, el único coste directo que se asume, como mucho, es el del diseño gráfico,
porque nosotros compramos los CDs, pero es que luego los grupos compran los CDs. Nosotros vendemos los
CDs grabados y ellos los compran a precio de mercado. Es decir, nosotros no nos gastamos el dinero en
CDs, ese dinero que gastamos en CDs porque los necesitamos, luego los grupos compran esos CDs, no se
los llevan gratis, o sea, no se los damos gratis desde el Laboratorio de Sonidos. Es decir, se asume el diseño,
graban en el laboratorio, se edita con el sello Delicias Discográficas, y luego la mayoría de los discos son
comprados a precio de coste de fábrica, en función del formato de edición por parte de los grupos, para luego
distribuirlos.

Hay por parte del Ayuntamiento un compromiso de impulso a los grupos y a los artistas de la ciudad.
Son grupos y artistas que necesitan un apoyo inicial. Desde el Laboratorio de Sonidos no se graba ningún
disco de artistas que ya tienen un disco en el mercado y, que ya tienen una carrera. Lo que nosotros hacemos
es ese impulso inicial  al  que de otra  forma no tendrían acceso,  pues por  cuestiones económicas  o  por
cuestiones de que están empezando una carrera, y por tanto, hay todo un impulso el  que hacemos, no
solamente artístico, sino que esos grupos el día de mañana, si siguen con su carrera, lo que van a hacer es
recurrir  a  las  empresas  privadas  del  sector  para  grabar  más  discos.  Es  decir,  que  nosotros  damos  un
pistoletazo de salida a carreras discográficas, que luego van a generar actividad en el sector privado, que no
se podría haber hecho de otra forma.

En 30 años se han llevado a cabo más de 250 referencias discográficas. Los criterios con los que
deciden, por parte de los profesionales, el grabar uno de los discos, lo que se busca, es materializarse alguno
de los siguientes puntos: la posterior contratación discográfica con un sello comercial  o especializado, el
acuerdo  con  algún  tipo  de  management o  agencia  de  contratación,  el  acceso  al  circuito  de  festivales,
conciertos, ciclos propios del  estilo  musical  del  que sea el  artista,  el  acceso a prensa,  radio, medios de
comunicación y redes sociales más amplios. Por tanto, cuando viene un artista que ya tiene una carrera, no
graba en el Laboratorio de Sonidos, es, como digo, un primer impulso cultural.

También  tienen  un  apoyo,  no  solamente  se  graba  el  disco,  sino  que  como le  digo,  son  grandes
profesionales que apoyan además y dan consejos, permítanme, hacen cierta labor de acompañamiento, que
es muy enriquecedora, a esos artistas, eso hay que ponerlo también en valor. También, como le decía, las
escuelas  de  música,  conservatorio  de  danzas,  la  UPZ,  los  museos,  el  Centro  de  Historias,  todos  nos
beneficiamos de su tarea.  También,  creo que es muy importante,  que se hacen talleres especializados,
también pensando en el sector privado. Se han llevado a cabo, por ejemplo, dos talleres este año pasado,
orientados a dinamizar el  sector  musical  de la ciudad. Es decir,  profesionales del  sector  privado que se
dedican también a la grabación, acceden gratuitamente a talleres y a formación que impartimos desde el
laboratorio audiovisual. Es decir, esos estudios de grabación privados, se pueden beneficiar también, de la
profesionalidad, no solamente de nuestros compañeros, sino, como digo, de los profesionales que traen a
impartir esos talleres y esas clases magistrales. No entramos en ningún momento en competencia con los
estudios de grabación de la ciudad, al revés, promocionamos grupos para que ellos tengan más trabajo y les
facilitamos formación.  

Por otro lado,  el  Centro de Arte y Tecnología se orienta a proyectos de experimentación artística,
vanguardia  tecnológica  o  espectáculos  multidisciplinares,  entre  otros,  y  también  muchas  veces  tienen
actividad en un formato de residencia de artistas de ámbito internacional, que no es el caso del Laboratorio de
Sonidos. Es verdad que además, a veces, en proyectos que se llevan a cabo en Etopía, nuestros compañeros
del Laboratorio de Sonidos sí que han colaborado, porque se hace ese trabajo transversal muchas veces,
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pero las líneas de trabajo son diferentes. Y en cuanto al Túnel del Oliver, se centra en grupos que tienen
contacto y que provienen del Área de Juventud, y por eso realizan grabaciones de maquetas especializadas
en el Área de Juventud. O sea, que no nos solapamos, sino que nos complementamos. Gracias.

Sr. Calvo Iglesias: Bueno, la verdad es que disiento de casi todo lo que lo que ha dicho. Ha dicho que
no nos solapamos, sino que nos complementamos. Yo creo que sí, que se solapan. Es otra forma de llamarlo,
pero  yo  creo  que  sí  que  se  solapan,  evidentemente.  Y  respecto  de  que  no  compiten,  de  que  Delicias
Discográficas no compite con el sector privado, pues hombre, es su opinión. La opinión del sector privado es
exactamente la contraria, que sí que compiten, lo han dicho ellos.

Yo entiendo que cuando Delicias Discográficas, o la sala de grabación, o el Laboratorio Audiovisual del
Museo de Historias, realiza unos discos, unas grabaciones para un cantante o para unos grupos musicales,
estoy absolutamente convencido de que el trabajo de maquetación es mucho más costoso en personal y,
sobre todo, en la amortización de los equipos que se están utilizando allí, que son realmente buenos, son de
lo mejor que hay en el mercado, ya digo, mejores que los que disponen muchos empresarios del sector
privado  que  son muy modestos  aquí  en  Zaragoza,  bueno,  pues estoy  seguro  de que esa  maquetación
efectivamente cuesta dinero. Es personal pagado por el Ayuntamiento, que está trabajando para hacer las
maquetas  de unos discos  de estas personas o de estos grupos.  Pero es que luego,  efectivamente,  les
pagamos los discos. Zaragoza Cultural ha pagado 1.900  en cada uno de estos casos por la fabricación física€
de 500 CDs, en cada uno de estos casos, usted dice que luego estos los compran, bien, tendremos que
seguir el rastro del dinero para ver, efectivamente, quién ha recaudado ese dinero, dónde ha ido a parar. De
momento lo único que sabemos es que se han convalidado los gastos de dos facturas por estos importes.

La verdad es que a raíz de lo que acaba de decir usted, pues evidentemente nos abre una línea de
investigación.  Tendremos que  investigar,  primero,  ¿cuántos discos,  cuántas  maquetas  de  discos  se  han
hecho por Delicias Discográficas en el laboratorio audiovisual?, ¿cuáles han sido los criterios de selección?
evidentemente, cuáles son los criterios de selección, si puede llegar cualquiera, porque me acuerdo haber
visto en tiempos ya, ¿eh?, por ejemplo un cantante o un músico, me parece que era alemán, y se le había
facturado incluso a Alemania, bueno, en fin, no sé qué demonios pinta el Laboratorio Audiovisual haciendo
este tipo de trabajos para gente que puede venir aquí y encontrarse con que el Ayuntamiento está ofreciendo
gratis un servicio que no encuentran en otro sitio, o que encuentran por precios más elevados. Pero en fin, ya
le digo que disiento prácticamente en casi todo lo que usted dice y sobre todo le insisto, los estudios de
grabación opinan exactamente lo contrario de lo que usted acaba de decir.

Sra. Presidenta: Yo no me atrevería nunca a hacer…, quiero decir, que usted hable en nombre de
todos los estudios de grabación, pues yo no me atrevo desde luego a dar una cuestión tan inmensa. Pero
vamos, que le voy a dar un dato, el  sector musical de Zaragoza incluye más o menos 400 formaciones
musicales. Como mucho, Delicias Discográficas, saca unos cinco discos al año. ¿En algún sitio grabará el
resto? Yo creo que realmente la proporción, desde luego, es mínima. Y como le digo, muchos, de los artistas
que han tenido una grabación con un disco de Delicias Discográficas, tienen por supuesto un disco y los
siguientes van al sector privado. Si nosotros no hiciéramos esa labor de impulso, de promoción y de apoyo,
probablemente jamás llegarían esos trabajos al sector privado. Hay alrededor de diez estudios de grabación
de  carácter  profesional,  o  semiprofesional,  activos  en  la  ciudad  ahora  mismo,  según  me  informan  mis
compañeros, por tanto, ellos tendrán esas grabaciones, claramente, porque ha habido un impulso anterior
que, como le digo, es de promoción de cultura y tenemos esa obligación. Gracias.

Preguntas de respuesta oral (7 asuntos a tratar)

60. [PSOE] ¿Tiene previsto solicitar al área de Participación y Régimen Interior un refuerzo de
personal de oficiales de mantenimiento de colegio público? [Cod. 5.634]
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Sr. Ortiz Ortiz: Me gustaría plantear una cuestión de orden en el punto 60. Sí. Deseando, sobre todo, y
que conste,  una pronta  y  buena recuperación  a  la  señora  Espinosa,  sí  que no  entendemos,  y  también
sabiendo la potestad que tiene el Gobierno de dirigir las preguntas para que las respondan o los consejeros o
los concejales delegados, es verdad que el Servicio de Educación y la concejalía delegada, aunque sea una
delegación directa de la Alcaldesa, se enmarca dentro del  Servicio de Educación, que en el  Decreto de
Estructura  Orgánica  Pormenorizado  de 18  de  septiembre,  está  en el  apartado quinto  2.2.B.4,  entonces,
entendemos que quien encabeza Educación, más allá de la concejalía delegada, es la propia consejería.
Entonces, nos gustaría, entendiendo que no puede entrar a lo mejor en cuestiones más concretas y técnicas,
si puede aceptar y responder la pregunta, aunque sea por encima. Y reiterar la pronta recuperación de la
concejala.

Sra. Presidenta: Yo le contesto. La voluntad de la concejal delegada, por supuesto, era poder debatir
más concretamente, pero no tengo ningún problema. Desde el Área de Cultura, Educación y Turismo, en el
mes de agosto ya se han solicitado tres plazas de oficial de mantenimiento, que están todas incluidas en la
oferta de empleo público, y además, ante la demanda de oficiales por parte de los equipos directivos de los
colegios, se solicitan todas las ILTs, todas las excedencias, jubilaciones, etc. Gracias.

Sr. Ortiz Ortiz: Bueno, primero de todo, muchas gracias por haber contestado, señora consejera. En el
año 2010 había 169 oficiales de mantenimiento, y en 2023 había 149. También en el 2010 había 78 centros
públicos, y actualmente hay 88. Es verdad que el 97% de las plazas están ocupadas, también, por otro lado,
es cierto que hemos bajado de un ratio de 2'16 oficiales de mantenimiento a 1'69. También es cierto que
podemos entender que esta situación ustedes la heredaron, pero también es verdad que llevan cuatro años y
medio gobernando y no ha habido una solución al respecto.

Por eso nosotros, les tendemos la mano buscando la política útil, consensos y sobre todo lo que les
ofrecemos, y así se lo trasladamos en este caso a la consejera, pero también a la concejala delegada de
Educación, es que pacten con los agentes sociales y que arreglen este desaguisado y esta precarización de
las  ratios  de  los  oficiales  de  mantenimiento,  trasladándoselo  también  al  concejal  de  Participación  y  de
Régimen Interior, y que a partir de ahora se cubran con nuevas plazas los nuevos centros que se abran. Esto
es una situación que entendemos que es derivada de la publicación de la Ley 27/2013 de Racionalización y
de Sostenibilidad de la Administración, que al final lo que hizo fue modificar el artículo 85.2 de la Ley 7/1985
de Bases de Régimen Local, donde se abría la puerta a la gestión indirecta. Nosotros no queremos que pase
como en otros servicios públicos, donde se intente alegar que al final es una gestión más eficiente y con
menos coste, porque creemos que sobre todo en la educación, no puede entrar la mercantilización. Y eso,
reiterar que se busque un pacto con los agentes sociales para que todos los colegios que se abran nuevos
tengan nuevas plazas. Muchas gracias.

Sra. Presidenta: Muchas gracias, señor Ortiz. Seguro que la señora Espinosa le escucha. Gracias.

61. [PSOE] Cuales han sido los datos de ocupación, seguridad y asistencia a los actos durante
las Fiestas del Pilar. [Cod. 5.646]

Sra. Cerdán Diago: Perdón, doy por reproducida la pregunta. Gracias.

Sra. Presidenta: Les pasaremos, bueno, todo el detalle, si quieren, de cifras, por no aburrir, les estaba
diciendo ahora que se lo haremos llegar a todos los grupos  por correo electrónico. Doy el grueso, han sido,
como saben, unas Fiestas del Pilar de récord. Ayuda mucho el buen tiempo. Ayuda mucho que el día del Pilar
caiga en un puente porque recibimos mucho más turismo, y de hecho, a falta de los datos del INE,  las
consultas turísticas en la oficina municipal, que saben es nuestra toma de pulso hasta tener los datos del INE,
así lo corroboran.

En el pregón hubo 42.000 personas, en la ofrenda de flores con 145.000 oferentes, y público por la
plaza ese día 350.000, ofrenda de frutos, en cuanto a los oferentes, 15.658 y el Rosario Cristal 150.000,
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todos los actos que llamamos tradicionales, 702.658 asistentes entre participantes y el público que hubo en la
en la Plaza del Pilar.

En cuanto a  los grandes recintos y  conciertos:  Por Plaza del  Pilar  (Fuente de Goya)  han pasado
206.826 personas, por el Auditorio, 14.204, por el Príncipe Felipe,33.456, y el Zity, 210.000, eso hace un total
de 464.486 en los grandes recintos y conciertos.

En los espacios especializados, Fuente de la Hispanidad…, lo digo, en fin, a no ser que quieran ahora
un detalle de alguno muy concreto, pero hablamos de Fuente de la Hispanidad, Estación del Norte, Jardín de
Invierno, la Cúpula de la Granja, Macanaz, los itinerantes, el claustro, el Centro de Historias, Parque Del icias
y El Pilar en los barrios, El Ebro Food, Pilar Joven, recinto ferial, casas regionales… Todo está ahí, totalizado
en 691.546.

Toda  la  parte  de  programación  infantil,  Río  y  juego,  Tragachicos,  La  comparsa,  El  Arbolé  y  las
marionetas del Parque Labordeta, 445.934.

Los teatros también están contabilizados, Teatro Principal, el del Mercado, El Arbolé y Las Esquinas,
18.033 personas. La verdad es que hubo muchos llenos.

En museos y exposiciones el total es de 24.182. Y aquí quiero destacar la exposición de la Lonja de
Gervasio, que tiene 9014 visitantes.

Y luego, de Cruz Roja, que lo digo por el tema de seguridad, hasta el sábado, que no tengo aquí el
último  dato  pero,  bueno,  entiendo  que  no  hubo  mucho  más,  hasta  el  sábado  por  la  noche  hubo  660
asistencias.

Agradecer, como no puede ser de otra forma ─ya digo que les pasaremos toda la info, todos los datos,
porque los hemos estado pasando día a día─ agradecer a todos los Servicios municipales, a las contratas y a
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La verdad es que realmente han sido unas fiestas prácticamente sin
incidencias, y también al público, que son a los que les pedimos que sean responsables y claramente esta
vez se ha evidenciado. Gracias. Señora Cerdán.

Sra. Cerdán Diago: Muchas gracias. Esperamos esos datos para hacer un análisis más profundo, pero
sí que es verdad que a mí el domingo me sorprendió cuando la señora alcaldesa dijo que teníamos una
encuesta de valoración de un 8 sobre 10. Y digo: “Mira, una encuesta Tezanos”, que ya le solicito que, por
favor, nos la hagan llegar…, no porque digamos que esté mal, sino simplemente por curiosidad de ver cómo
se ha realizado y quién ha preguntado. Porque afortunadamente soy de esos zaragozanos que han estado, o
han intentado, estar en la calle disfrutando de las fiestas. Y como usted bien dice, el éxito de las fiestas ha
sido el tiempo, ha sido las ganas de disfrutar de la gente. Y también le tengo que decir, que también ha sido
parte de ese éxito la programación realizada por los técnicos.

La verdad es que este año la programación, pues ha gustado y ha gustado mucho en los diferentes
espacios, pero simplemente sentándote en cualquiera de los sitios públicos, tomándote el vermú con los
amigos o merendando, el tardeo, sí que escuchas a la gente que estaba bastante descontenta, y yo creo que
eso lo tenemos que recoger, pero recoger en modo positivo para solucionarlo de cara al año que viene. Todo
el mundo se ha quejado de la organización de la ofrenda de este año, la grandísima demora que ha sufrido la
ofrenda, sobre todo, en el rato de por la mañana. Falta de policía por la ciudad. Los efectivos son limitados, lo
entendemos, pero la mayoría de los efectivos estaban en Valdespartera y por el resto de la ciudad se veía
poco personal de agentes de policía. Parte de eso también puede ser el problema de la ofrenda, que la gente
se metía dentro de la ofrenda. Los voluntarios tienen la capacidad que tienen para poder hacer este tipo de
retenciones para que la gente no se meta.

También se han quejado de la suciedad.  Es algo que deberíamos mirar.  Estamos mirando por el
reciclaje e independientemente de que se intentan tomar medidas, cada vez se recogen más toneladas de
basura. Y sí que es cierto que los escenarios principales, como la Plaza del Pilar, se limpia inmediatamente,
las calles adyacentes no tienen esa rapidez de limpieza y por las mañanas nos encontramos todo como nos
lo encontramos. 

Y sobre todo de lo que se quejan, ya no los locales, sino los visitantes, es en el momento en que se
cierran  lo  que nosotros  llamamos las  foodtrucks, que cierran  al  horario  establecido por  normativa,  pues
preguntaban dónde podían ir y, o los mandabas a Valdespartera o no tenían ningún recinto, entiéndanme, las

Sesión ordinaria de 20  de octubre de 2023                             11/20                               Comisión de Cultura, Educación y Turismo



salas locales están abiertas, tienen su espectáculo, pero la gente que viene a disfrutar de las fiestas viene a
disfrutar de algo de fiestas específicamente. O sea, con este tiempo que ha hecho estábamos todos, y yo
creo que es general, buscando espacios exteriores donde poder convivir fuera de lo normal en esta ciudad
que tenemos muy buenas salas y muy buena programación. Entonces, hay que recoger todos estos datos,
ponerlos en valor y de cara al año que viene darle una solución, porque sobre todo el tema de ofrenda y
seguridad pues hemos estado un poquito escasos.

Sra. Presidenta: Sí, muy rápidamente, les mandaremos también la encuesta, que créame no es una
encuesta Tezanos, que es la misma encuesta que se lleva haciendo toda la vida, independientemente del
color del partido político que esté gobernando. O sea, que no es una encuesta Tezanos. Nosotros no hemos
puesto a nadie por parte del Partido Popular a hacer la encuesta que nos interese. Es la misma encuesta que
se lleva haciendo cuando gobernaba el Partido Socialista, cuando gobernaba Zaragoza en Común y ahora
que gobierna el Partido Popular. Si usted sospecha que se maneje la encuesta y que diga usted lo de la
encuesta Tezanos, hágaselo mirar, Partido Socialista, porque entonces está usted diciendo que ustedes…,
está dejando caer como que ustedes manejan las encuestas, pues mire, no es el caso nuestro,.

A partir de ahí decir que nosotros, es que, obviamente, claro que nosotros somos constructivos, y en la
encuesta, y ahí sí salió la nota de prensa, en la encuesta hay toda una parte de aspectos de qué mejorarías, y
obviamente tomamos nota. Y tomamos nota como técnicos, de todos los aspectos que vemos para mejorar
de un año para otro. De hecho, el año pasado fue la primera vez de muchos escenarios de descentralización
y muchas cosas que vimos que había que cambiar, por ejemplo, poner servicios en la Estación del Norte,
pues se han puesto. También pensamos que para el año que viene, porque ha habido una programación
brutal ahí y ha habido una asistencia brutal, tendremos que poner más de los que hemos puesto.

De todo eso toman nota los técnicos, porque claro que siempre se puede mejorar. ¿Hay cosas que son
para mejorar? Sí, y las seguiremos mejorando, desde luego con toda la voluntad del mundo. Pero yo creo, y
esto sí que lo digo muy rápidamente, tema de seguridad, yo creo que más de decir, “se veía poca policía”, lo
importante es que la policía, tanto la Nacional como la Local, como la Autonómica y la Guardia Civil, ellos
mismos hacen un balance muy positivo y de que no ha habido prácticamente incidencias. Por tanto, yo no
dejaría caer ese velo de inseguridad en nuestra ciudad cuando no ha sido así.

Sra.  Cerdán  Diago:  Perdón,  solamente  aclarar.  No  digo  que  haya  habido  inseguridad,  porque  el
comportamiento de los ciudadanos ha sido ejemplar, y prueba de ello es que prácticamente no han tenido que
actuar,  simplemente,  sí  que deberían haber  tenido presencia  policial  en algunos eventos,  como le estoy
diciendo,  la  ofrenda  del  Pilar,  para  evitar  los  problemas  que  ha  habido,  nada  más.  No  estoy  diciendo
problemas de inseguridad.

PILAR 62. [PSOE] Qué medidas se van a llevar a cabo, en coordinación con el área de Servicios
Sociales, para que en todos aquellos equipamientos municipales, donde se desarrollan actividades
culturales, así como cualquier espacio donde en fechas como las fiestas de Pilar u otros festivos se
destinen a actos culturales o festivos, sean accesibles para todas las personas y en especial para las
de movilidad reducida. [Cod. 5.647]

Sra. Presidenta: Sí. Adelante, señora Cerdán.

Sra. Cerdán Diago: Doy por reproducida la pregunta.

Sra.  Presidenta:  Vale,  perfecto.  Bueno,  la  verdad  es  que  hay  siempre  una  colaboración  con  los
colectivos de accesibilidad. De hecho, forman parte del grupo de trabajo de las Fiestas, como saben. Ya se
llevó a cabo por parte de Zaragoza en Común, por parte del señor Rivarés, ya saben que a mí no me duelen
prendas en reconocer el trabajo bien hecho, en el 2017, una serie de iniciativas, yo formaba parte del grupo
de trabajo entonces, y es verdad que se hicieron una serie de medidas para hacer las fiestas más accesibles
y que se fueron llevando a cabo.
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 Se creó un Plan de Accesibilidad Universal del Área de Cultura y algunas, como digo, específicas…,
aquí lo he encontrado, para que lo diga bien.  Hubo un Protocolo de Accesibilidad Universal para las Fiestas
del Pilar 2017 que hablaba de la supresión de barreras físicas y arquitectónicas, de eliminar barreras de
comunicación.  Hablamos del subtitulado, de la pantalla con lenguas de signos. Del tema de acceso también
a  oferta  para  personas  celíacas  o  con  alergias  alimentarias.  Y  en  eso  se  estuvo  trabajando  ya  desde
entonces.

 Y es verdad que se ha ido mejorando mucho las Fiestas. ¿Qué queda por hacer? Sí, que además es
verdad que cada vez son más multitudinarias y eso implica también intentar facilitar más esa accesibilidad. 

Como digo, CERMI forma parte del grupo de trabajo de las Fiestas, las valora, las estudia y nos hacen
propuestas, que todas aquellas que son viables obviamente se llevan a cabo. 

Este año hablamos de algunos bucles magnéticos, de la información subtitulada en temas, también en
las pantallas nuevas, por ejemplo, que hemos puesto en la Ofrenda de Flores, el Pregón de las Fiestas con
intérprete de signos… Ahí había actividades inclusivas para el público infantil, tanto en Río y Juego, como en
el Parque de las marionetas. 

Los espacios, ya lo saben, que llevan años, afortunadamente, de uso para personas con discapacidad
en los  espacios  que  organizamos directamente  el  Ayuntamiento,  en  esas zonas se  permite  además  un
acompañante; en todas las actividades que hace el Ayuntamiento directamente existen aseos específicos
adaptados para personas con discapacidad, a veces son portátiles y a veces están en espacios públicos
adyacentes. Las señalizaciones de cartelería se hacen en cartelería en blanco y negro para que sea más fácil
también de visualizar. Y no obstante todo esto, es verdad que hemos hablado con la consejera de Servicios
Sociales para tener una reunión y que por parte de su Área, que al fin y al cabo está más especializada en
todos los temas de accesibilidad, dar una revisión a todas las Fiestas y ver lo que podemos mejorar porque,
vamos, segurísimo que nos queda margen. Pero también hay un claro compromiso. Saben que hace unos
meses que aprobamos la Ordenanza de Accesibilidad. Está pendiente de ir implementándola en todas las
Áreas. 

Por parte del Área de Cultura hemos solicitado, lo digo, unas cuestiones puntuales, se ha creado un
equipo de mejora, en el Servicio de Cultura hablo ahora,  el equipo de mejora de atención al público   que una
de las funciones que tiene es realizar una revisión de todos los conjuntos de elementos y recursos de apoyo a
la accesibilidad universal, especialmente en los espacios museísticos. Hemos solicitado la integración en la
red “Museos + Sociales”,  que aún no se ha llevado a cabo, donde uno de los pilares fundamentales es la
accesibilidad universal a la cultura. Y también, bueno, espero que en unas semanas podamos poner en
marcha, inaugurar ya el Proyecto 'Entre luces', que saben que es una sala de accesibilidad en el Museo
Pablo Gargallo. Por eso…, quiero decir que se están haciendo trabajos al respecto.

 Es verdad también que nos hemos evaluado, y con esto acabo, saben que en su día toda la ciudad
participamos por parte de Turismo en la iniciativa 'Viajeros sin Límites', donde el viajero Miguel Nonay, que
igual  lo conocen, que comparte su experiencia como turista en una silla de ruedas,  evaluó toda nuestra
ciudad a ese respecto, que la verdad es que hizo un programa, en fin, que estuvo muy bien. 

Y luego también, como saben, formamos parte de la red de destino de…, o sea, estamos trabajando,
formamos parte ya de la red, pero estamos esperando  obtener el sello en la Red de Destinos Turísticos
Inteligentes y dentro de esa rama hay toda una parte de accesibilidad. 

Acaban de venir, bueno, no sé hace cuánto, pero bueno, hace unas semanas los auditores de Segittur,
que son los que dan ese sello, y una de las de las cosas que nos validan y que nos inspeccionan es la
accesibilidad. O sea, que a ver qué nota nos dan. Pero además trabajaremos, por supuesto. Perdón.

Sra. Cerdán Diago: Sí. Muchas gracias por la información. Me alegro de que haya tomado nota del
informe que hace CERMI, porque precisamente de esos informes de CERMI hay cosas del año 2022 que no
funcionaron y que en el 2023 siguen. 

Y es cierto, nos queda muchísimo trabajo por hacer con el tema de la accesibilidad. Por ejemplo, “ el
día sin ruido” de las ferias fue el día 18 de octubre, fuera ya de lo que son las Fiestas del Pilar. No creo que
sea muy recomendable para este colectivo que este día sin ruido se haga fuera de los diez días, diez, de
Fiestas del Pilar. Se podía haber cogido cualquiera de esos días y hacer ese día sin ruido y no después de las
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Fiestas.
 También sería conveniente que por parte del Ayuntamiento se incentivara peticiones de colectivos

minoritarios en todas estas concesiones que se hacen a empresas particulares, como por ejemplo el tema de
celíacos, que dentro de sus instalaciones pues amplíen o instauren la oferta que ellos están reivindicando
continuamente.

 También me comentaron que existía un mapa de museos y espacios culturales de la ciudad con
indicaciones de su nivel de accesibilidad. Nosotros ese mapa no lo hemos encontrado, no sabemos si existe o
no existe, pero realmente lo que vemos es que en los espacios municipales, por diferentes características, se
cumplen mínimamente las medidas de accesibilidad y estas se deberían ampliar.

 Por ejemplo, no sé si dotar a museos o teatros de butacas polivalentes que puedan estar fijas, pero
cuando no se llega al espacio, pues se puedan quitar y dar cabida a las sillas de ruedas. 

También hay que mejorar la plataforma de la Plaza del Pilar, tanto señalización como normas, porque
muchas veces no sabían si podía subir el acompañante, no podían subir a esa plataforma, indicar un poco las
normas. 

Y sí que nos han transmitido quejas sobre el espacio Zity, que la plataforma que se ha puesto este año,
aparte de ser pequeña, que no cabían más de tres sillas, no dejaban subir a acompañantes y además estaba
en una zona donde se reducía bastante la visibilidad. 

Todas estas  cosas son  las que tenemos que  llevar  a  cabo  y,  realmente,  pues adoptar  todas las
medidas que tengamos que poner para que la discapacidad, sea la que sea, pueda disfrutar de la cultura en
sus diferentes espacios y también de las Fiestas.

Sra.  Presidenta:  Sí,  bueno,  no  le  quepa  duda  de  que  trabajaremos  en  eso  y  obviamente  los
concesionarios también tienen obligación de cumplir con esa parte de accesibilidad. 

63.  [ZEC]  En  cualquier  acto  con  carácter  multitudinario  que  tenga  la  consideración  de
espectáculo público o actividad recreativa los organizadores instalarán aseos portátiles o sanitarios
durante el evento en cantidad suficiente, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia.
¿Cuántos aseos portátiles o sanitarios se han instalado en cada uno de los espacios de programación
al aire libre en las fiestas del Pilar ? [Cod. 5.761]

Sra. Presidenta: Sí, señora Tomás.

Sra. Tomás Bona: La verdad es que hicimos la pregunta y Heraldo nos contestó a los dos días. O sea,
porque sacó la información. 

 Así que voy a seguir hablando de Cultura, pero voy a hacer un inciso un momento, porque me ha
parecido muy curioso lo exquisito que se ha puesto el grupo de Vox al hablar sobre la grabación de los discos
de personas que están empezando por parte del Ayuntamiento, cuando ayer, por ejemplo, conocíamos por
los medios de comunicación las órdenes internas que se daban desde Vox para regularizar el dinero que
tengáis por merchandising en ingresos inferiores a 299 .€

 Y nos contaban también  que resulta que se había accedido a circulares de tesorería del Partido para
que el efectivo obtenido por ventas de lotería, de bolígrafos o de pines que no habían presentado facturas al
Tribunal de Cuentas y en uno de estos documentos del Partido en Valencia se daban instrucciones para
ingresar en el banco beneficios por donaciones anónimas, algo prohibido por la Ley de Financiación.

 O sea, que el Tribunal de Cuentas ha avisado a Vox por sus colectas para querellarse contra rivales
políticos,  son  irregulares.  Bueno...  Nos  ponemos  muy  exquisitos  para  algunas  cosas,  pero  luego  como
funcionamos en el Partido, pues son estas.

 Y vamos a seguir hablando de baños. La verdad es que, bueno, vimos dónde se habían puesto los
baños. Hemos hecho más o menos un estudio, hemos intentado hacer un estudio de cómo habían estado los
baños en los diferentes recintos y obviamente había baños.  No teníamos baños portátiles en la Plaza del
Pilar,  por lo que me dijo la gente que vino, que pasó mucho por la Plaza del Pilar, se quedaron cortos los
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baños de la Fuente de la Hispanidad, se quedaron cortos esos baños, pero sobre todo, y yo creo que en aras
de mejorar para los próximos años, no solamente es el número de baños que se ponen, sino también el
hecho de que estén limpios,  porque es verdad que eran baños que tenían incluso para lavarse las manos,
pero son baños que es imposible lavarte las manos en esos baños porque e n el hueco donde ponen el
lavamanos estaba lleno de basura. Esto es una cosa también cívica y probablemente tendríamos que trabajar
en una cuestión de que la gente sea consciente de que tiene que mantener los espacios limpios.

Luego  también  las  quejas  que  hay  todos  los  años,  todos  los  Pilares,  de  que  la  gente  hace  sus
necesidades en la calle y de malos olores. Por lo tanto, es algo a mejorar el tema de los baños y de la
limpieza  aunque,  pues,  gracias a  Heraldo supimos dónde estaban puestos  todos los  baños durante las
Fiestas.

Sra. Presidenta: Sí, bueno, yo le contesto a la información de los baños. Es verdad y aprovecho la
ocasión, que nos falta mucho civismo, a mucha gente. 

Y antes hablaba también, no he querido entrar porque no había tiempo y no iban por ahí los tiros,
cuando hablaba de problemas en la ofrenda de flores y demás, pues es que hay mucho incivismo, hay gente
que no cumple, que dice…, pues en el caso de la ofrenda de flores que su grupo va a tener “equis” personas
y luego no son esas “equis” personas, sino muchas otras. 

Y no es una cuestión de policía, que sí que había policía, es una cuestión de civismo y es una cuestión
de no tirar vallas, de no meterte por donde no te corresponde. Y en este caso, de los servicios, comparto con
usted, señora Tomás, esa reflexión, porque hay servicios y no es necesario, desde luego, utilizar la calle
como un aseo cuando no lo es ni muchísimo menos.

 Había en la Plaza del Pilar siete portátiles, más uno fijo, me dicen, en  la Fuente de la Hispanidad,
portátiles los siguientes: tres en la Cúpula, dos en la Plaza de la Seo, tres en Macanaz, uno en Delicias. Y allí
también está el del Centro Cívico Delicias fijo, abierto; en el Parque de las Marionetas, un portátil y luego dos
módulos completos; en Estación del Norte también ocho, más el centro cívico de la Estación del Norte y en el
Jardín de Invierno dos bloques de 13 más 14. 

En Estación del Norte, ya lo he dicho antes, es donde vamos a tener que poner más si continuamos
con ese escenario y con esa programación. Y destacar que en cada espacio hay uno destinado y adaptado
para personas con discapacidad física.

64. [ZEC] ¿De qué partidas va a salir el aumento de gasto municipal para la programación de las
fiestas del Pilar ? [Cod. 5.762]

Sra. Tomás Bona: Sí, doy por formulada la pregunta.

Sra.  Presidenta:  Sí,  en  el  caso  de  la  Sociedad  Zaragoza  Cultural,  como  saben,  no  existe  un
Presupuesto tal cual, sino una previsión de ingresos y gastos, lo digo porque esta discusión la tenemos a lo
largo  de  todo  el  año,  y  por  tanto,  no  tiene  unas  partidas  concretas  como  puede  tener  el  presupuesto
municipal. 

Tiene otro funcionamiento. Como digo, simplemente es una previsión interna y unos gastos por capítulo
previstos, que son los que se aprueban en el Consejo de Administración y que luego forman parte de los
presupuestos consolidados municipales, y por tanto, como entran dentro de los capítulos no hay que hacer
movimientos entre partidas, es algo diferente, simplemente tenemos unos gastos. 

Como saben, ayer solicitamos una modificación presupuestaria de un millón de euros que no salió
adelante. Yo lo siento obviamente, y por tanto pues bueno, como la Sociedad en otros momentos ha tenido
resultados positivos, pues entiendo que en función de cómo vaya la evolución tendremos mayor o menor
resultado negativo en la Sociedad.

Pero creo que ayer lo explicó muy bien mi compañera, la Consejera de Hacienda, se va a hacer frente,
por supuesto, a todos y cada uno de los compromisos adquiridos, a todos y cada uno de los gastos previstos
con todos los proveedores. Pero como digo, no existe ese tema de las partidas.
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Sra. Tomás Bona: Vale. Muchas gracias. La verdad es que nos preguntábamos también dónde podía
haber ocurrido este desfase de un millón de euros. Obviamente entendemos que muchas veces hay Áreas
donde es imposible presupuestar al céntimo, pero claro, es un desfase de un millón de euros.

La verdad es que nos parece un dinero importante como para que no se haya calculado bien. Sabemos
que ha habido una bajada de los patrocinios, de un 30% de los patrocinios que ha habido otros años en las
Fiestas del Pilar, pero en realidad los patrocinios, aunque suponen dinero para los Pilares, no suponen una
gran cantidad de dinero y una subida de patrocinios, probablemente, tampoco hubiesen podido pagar ese
millón de euros de desfase con los patrocinios.

 Pero, lo que queremos es que, por ejemplo, que no pase también como pasó el año pasado con las
luces navideñas, ¿no?, que también se quedaron cortos de presupuesto y hubo que hacer una modificación
presupuestaria.  Vamos  a  ver  si  se  intenta  hacer  unos  presupuestos  que  no  haya  que  estar  haciendo
modificaciones continuamente y afinan más para el año que viene a la hora del cálculo.

Sra. Presidenta: Yo lo vuelvo a decir,  el hecho de tener imprevistos es lógico y normal, por eso se
hace una previsión de ingresos y gastos y luego viene la realidad. La realidad de que tenemos que abrir unas
puertas de emergencia en la sala Multiusos porque así nos lo pide Bomberos  y como comprenderán, abrimos
esas puertas de evacuación, está claro, o sea, para nosotros es una prioridad.  Hay una inflación, hay un
incremento de los gastos de personal. Obviamente a todo eso se hace frente y hay una solicitud en el caso
del Pilar, no solo de nuestro grupo de trabajo, sino de agentes que participan y que se benefician porque ya
saben que las Fiestas del Pilar son un gran escaparate para nuestra cultura, pero también son un gran motor
de economía de la ciudad. Es el momento en el que recibimos más turistas y servicios y sectores como el
hotelero y el hostelero se benefician de ello y se han beneficiado la descentralización. 

El lunes, que era el primer día de balance de las Fiestas en los medios de comunicación, ustedes
verían a asociaciones del sector turístico diciendo que por fin se notaba la descentralización.  Eso implica un
coste, que para nosotros,  como Ayuntamiento, es una inversión, porque una de nuestras obligaciones, desde
luego, es la de la reactivación económica. Por tanto, haremos frente, como digo, a esos gastos, como no
puede ser de otra forma que, como digo, son para nosotros, desde luego, una inversión, no un gasto.

65.  [ZEC]  ¿Qué  va  a  hacer  la  consejería  de  cultura  para  preservar  las  butacas  del  Teatro
principal? [Cod. 5.763]

Sra. Tomás Bona:  Bueno, el origen de todo empezó en el 2017, cuando gobernaba Zaragoza en
Común y se aprobaron unos presupuestos en el que teníamos 300.000  para hacer el cambio de las butacas€
del Teatro Principal. 

Las butacas se cambiaron, se mejoró también el teatro, pero ¿qué pasó con esas butacas? Pues se
hizo una venta pública y una redistribución por diferentes salas municipales. El resto de las butacas que no se
vendieron o que no se redistribuyeron por las salas municipales, lo que se hizo es que se alquiló una nave
para guardarlas en condiciones óptimas de conservación y fueron almacenadas cuidadosamente en la nave
industrial de la empresa contratada de Mudanzas Gil Stauffer. 

Por aquel entonces la consejera dijo que le parecía un gasto innecesario que tuviésemos las butacas
diseñadas  por  Loscertales  metidas  en  un  guardamuebles  y  bien  guardadas  y  que  le  parecía  un  gasto
innecesario para las arcas municipales, y que bueno, pues que a ver qué se hacía.

 La cuestión es que, bueno, pues nos despertamos con que resulta que ahora las butacas nos las
encontramos, que están en una sala de la antigua Gerencia de Urbanismo y nos encontramos las butacas
diseñadas por Loscertales llenas de cacas de paloma. Así es como están ahora mismo las butacas del Teatro
Principal. 

A ustedes les parecía que tenerlas en Gil Stauffer era un gasto innecesario, pero resulta que están
llenas de caca de paloma en la Gerencia de Urbanismo. Entonces, yo creo que van a tener que buscar otra
solución, ¿no?
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Sra. Presidenta:  Bueno, vaya por delante que jamás habré dicho yo que es un gasto innecesario
conservar y preservar, como acaba de decir usted, las butacas del Teatro Principal. 

Lo que yo he dicho,  y dije en su momento y lo volveré a decir, que allá donde tengamos espacios
municipales,  que  no  alquilemos  otros  espacios  para  guardar  material,  sea  cual  sea,  tenemos  mucho
patrimonio guardado y reservado y yo creo que cuando tenemos inmuebles municipales vacíos pues no le
veo la lógica a pagar porque nos guarden algo que podemos guardar en inmuebles municipales, que tenemos
muchos vacíos. 

Y es verdad que ahora mismo no están bien conservados allí. Se decidieron llevar en su momento,
dejar de pagar, como digo, un alquiler por preservar  esas butacas, y se llevaron, me dicen, a la antigua
Gerencia de Urbanismo. 

Y allí, en septiembre, hace unos meses, ha sido reciente, septiembre, la policía dio el aviso a Brigadas
de que había una ventana entreabierta. Las Brigadas han ido, han comprobado realmente esa situación y
ante eso,  pues obviamente se está  buscando otra  ubicación más correcta,  porque se ha deteriorado el
espacio público y municipal donde se habían guardado, que además obviamente está destinado a que se
derribe con las obras de la nueva Romareda, que esperamos que sean cuanto antes.

 Por tanto, está claro que hay que buscarles una nueva ubicación. Ha ocurrido eso, se ha abierto una
ventana, se han metido palomas y, obviamente, hay que dar una solución porque no están bien conservadas.
En eso coincido.

 Pero desde luego nunca he dicho que sea un gasto innecesario, que no haya que cuidar ni preservar
ni las butacas del Principal ni el resto de patrimonio municipal. Todo lo contrario. 

Yo creo que hay que ponerlo en valor y de hecho es algo a lo que agradezco al Servicio de Patrimonio,
que restaura mucho de nuestro patrimonio y que, afortunadamente, ahora estamos poniendo en valor en
exposiciones como la de “Adorno y Honor”, que está en la cripta del Centro de Historias y que si no la han
visto les invito a visitar porque es una auténtica delicia. Gracias.

Sra.  Tomás  Bona: Vale,  muchas  gracias.  La  verdad  es  que  es  curioso  que  justamente  cuando
estábamos hablando de las butacas, estas butacas diseñadas por Loscertales y que ahora están llenas de
caca en la Gerencia de Urbanismo, nos hayamos despertado también con una noticia, no sé si salió ayer o
antes de ayer, que Navarra había comprado el Archivo Histórico de la fábrica Loscertales ante la desidia de
las instituciones aragonesas.

 Por lo tanto, hay que tener en cuenta que no lo estamos haciendo bien a la hora de guardar el
patrimonio,  un patrimonio  cultural  importante  de nuestra  ciudad,  ya que tenemos las butacas del  Teatro
Principal, que, bueno, sí, antes costaba dinero donde las teníamos, pero  estaban guardadas a buen recaudo
y no sufrían ningún percance ni esta degradación. Y también, bueno, pues  que hemos perdido el Archivo
histórico de esta fábrica de Loscertales.

Sra.  Presidenta:  Yo he visto  la  misma información que usted.  A  mí  desde  el  2019 que llevo de
Consejera de Cultura, nadie ha venido a ofrecerme el archivo de Loscertales. Sin embargo, por las fechas
que he visto en el mismo…, en la misma prensa que usted, se lo debieron ofrecer a Zaragoza en Común,
pregúntele usted por qué no hicieron nada al respecto.

Sra. Tomás Bona: No, es una cuestión creo que del Gobierno de Aragón.

66. [ZEC] ¿Cuáles han sido las actividades llevadas a cabo por la Cámara de Comercio en el
Convenio  de  Colaboración  entre  Zaragoza  Turismo  y  la  Cámara  Oficial  de  Comercio,  Industria  y
Servicios  de  Zaragoza,  para  la  organización  y  puesta  en  marcha  de  la  semana  de  Goya  con  su
aportación de los 35.000? [Cod. 5.764]

Sra. Tomás Bona: Doy por formulada la pregunta.

Sra. Presidenta:  Sí, pues había actividades recogidas en ese convenio que se lleva a cabo entre
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Zaragoza Turismo y la Cámara Oficial de Comercio, como sabe.
 En caso de la Cámara de Comercio lo que me detallan de las actividades, bueno, la rueda de prensa

de presentación de la  Semana Oficial  de Goya que se llevó a  cabo en la  Plaza de Santa Engracia,  la
exposición fotográfica 'La aguja goyesca' que se hizo en unos cubos, también en la Plaza de Santa Engracia,
basada en las seis ediciones de la Aguja Goyesca, un concierto de música en el Museo Goya de Zaragoza, el
concurso  'El Dulce de Goya', en el que participaron 50 puntos de venta de pastelerías, obradores y hornos de
nuestra ciudad y luego votaban los clientes el favorito.  

Un concurso de reels Filming Goya para jóvenes entre 16 y 20 años. El ciclo de conciertos Noches de
Goya que se llevó a cabo en la Casa del Loco, Sala Z y Las Armas. 

Conferencias, hubo cuatro conferencias: en el ámbito cultural de El Corte Inglés, el microteatro en
diferentes hoteles de esta ciudad… 

Perdón, visita colegios…, es por resumir, la visita a colegios saben que un actor que se transforma en
Francisco de Goya va a diferentes colegios para hablar de su obra y vida. 

El séptimo concurso y desfile de moda de la Aguja Goyesca que se hace en la Fuente de Hispanidad,  y
hubo más de 350 personas asistentes, más luego todas las que estaban de pie alrededor porque saben que
se puede ver desde fuera. Quiero decir que ahora  ya no es un evento cerrado, que con el COVID sí tuvo que
serlo durante unos años. 

Visitas guiadas a museos y espacios con obra de Goya en la ciudad de Zaragoza, en lo que se llamaba
la Ruta de la Ilustración, que era una visita específica que se creó desde Zaragoza Turismo y la Cámara
desde el 2018. 

Y luego también hay dinamización comercial en diferentes espacios de Zaragoza Centro. También se
activa una yincana virtual sobre Goya en la zona del Casco, saben que hay como unos pódiums que se
hicieron en su momento dentro del Plan Local de Comercio y que van cambiando el contenido, aunque el
pódium es el mismo con el QR. Representaciones teatralizadas en la Plaza de San Felipe con goyescos que
luego también se desplazan hasta el Mercado Central y que bailan varias piezas. Y luego, bueno, obviamente
también hay un esfuerzo en redes sociales y en la web de la semana de Goya.

Sra. Tomás Bona: A ver, gracias. Yo, bueno, me imagino que lo recuerda, que tratamos de esto en la
reunión del Patronato, que pregunté por este tema, y la verdad es que yo creo que otra vez,  bueno, o con
35.000  la Cámara de Comercio ha podido hacer auténticas maravillas o lo que se nos está informando es€
todo lo que se hizo entre la Cámara de Comercio y el Ayuntamiento, porque he mirado a ver si habíamos
formulado bien la pregunta, porque quizás no estaba bien formulada, pero yo creo que sí que está bien
formulada y lo que pedíamos era exactamente lo que había hecho solamente la Cámara de Comercio con los
35.000 , ¿vale?€

 Porque obviamente sí que está detallado lo que había hecho el Ayuntamiento, lo que había hecho el
Ayuntamiento sí  que está detallado y a ver,  que no es que a mí me extrañe, es que esto le extrañó al
Interventor.   El Interventor dijo que el informe no estaba bien, ya  que la Cámara de Comercio no estaba
justificando las actividades que se habían hecho con ese dinero. Por lo tanto, me parece que ahora lo que se
ha detallado… ─sí, el Interventor lo ponía─ lo que se ha detallado es lo que se ha hecho por  la Cámara de
Comercio y el Ayuntamiento de Zaragoza, pero no solamente lo que hizo la Cámara de Comercio con esos
35.000 .€

Sra. Presidenta: A mí desde luego, no me consta que haya habido ningún problema en el Convenio, si
no, no se les puede pagar. Si no hay una justificación adecuada, no se paga el Convenio. 

Sra. Tomás Bona:  A ver, no es que haya un problema con el Convenio, sino que simplemente el
Interventor lo que dijo aquí es que no estaba justificado, que en el informe el Ayuntamiento sí que había
justificado lo que había hecho, con cuánto dinero lo había hecho, pero sin embargo a la Cámara de Comercio
se le había dado el dinero y no había justificado las actividades que habían hecho.

Sra. Presidenta: Será una recomendación, a lo mejor, no sé de qué me está hablando, lo digo de
verdad, con toda la buena fe del mundo, no sé de qué me está hablando, de qué informe ahora mismo, o del
Interventor o cuando ha dicho eso.
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Sra. Tomás Bona: En el informe del Interventor, sí, sí.

Sra. Presidenta: Pero ¿el informe del convenio?

Sra. Tomás Bona: Sí, sí. El informe que hace el Interventor... No, el informe general del Interventor
que hace de todo.

Sra. Presidenta: Ah… Pues será una recomendación de que…, entiendo.  

Sra. Tomás Bona: Sí, lo tratamos también en el patronato. El Consejero dijo que lo miraría y que nos
daría la información y pensábamos que como habíamos preguntado, pues que hoy nos traería la información.

Sra. Ibarz Aguelo: Perdón, buenos días, ¿a qué año se refiere el informe? ¿Estamos hablando del
IRCIA (Informe de Recomendaciones de control interno e informe adicional) o de qué informe en concreto?

Sra. Tomás Bona: Pues del último informe del Interventor, del último informe que se hizo.

Sra. Ibarz Aguelo: ¿Ese? Pues en el definitivo, el provisional que luego elevan a definitivo, no había
ningún tipo de recomendación.

Sra. Tomás Bona: Sí, sí, “…no se especifican en el convenio y ─según dicho informe del Interventor─
se justifican varias actividades con la misma factura que en el Volveremos”. O sea, que había un poco de
confusión ahí, porque la misma factura de los 35.000  se daba para las actividades de la Semana Goyesca y€
también para asuntos como, por ejemplo, el Volveremos, y que no estaba claro para qué  había utilizado ese
dinero la Cámara de Comercio. 

O sea, que es un dinero que no tenemos claro, a la Cámara de Comercio se le ha dado, pero no
tenemos claro qué es lo que ha hecho con ese dinero.

Sra.  Ibarz  Aguelo:  Lo  que  pasa  es  que  luego  esa  exposición,  que  yo  recuerde,  pero  lo
comprobaremos, por supuesto, no se traduce al final en recomendación alguna, porque la sistemática que
emplean en sus informes es una exposición y un análisis normativo, análisis de actuaciones que examinan; a
la vista de ese análisis, efectúan o no recomendaciones.

 Entonces, yo creo recordar que del Patronato de Turismo no contiene recomendación alguna. Es más,
recomendaciones que habían hecho en el informe precedente sí que constatan que en este año han sido
subsanadas, corregidas, en fin...Pero vamos, que sí, que sí, que por supuesto que miraremos a qué puede
referirse. Y luego, sobre todo, en la justificación del convenio para abonarles. Gracias.

Ruegos (1 asuntos a tratar)

67. Ruegos formulados por los grupos municipales (en su caso).

No se producen.

Sra. Presidenta: Queda levantada la sesión. Muchas gracias a todos y buen fin de semana.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión siendo las trece horas y cuarenta
minutos del día de la fecha, levantando la presente Acta de orden y con el visto bueno de la Sra. Presidenta,
en prueba de lo tratado y acordado.

         Vº. Bº.  EL SECRETARIO,
 LA PRESIDENTA          (firmado electrónicamente)
 (firmado electrónicamente)

Fdo.: Luis-Javier Subías González
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      Fdo.: Sara Fernández Escuer
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